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                     A continuación se inadmitirá la demanda de la referencia, 

para que sea corregida de los defectos que adolece: 

                       

                     1.   Aportará el certificado de defunción del causante, señor 

SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA que expide la Registraduría Nacional del Estado 

Civil, o en su defecto el expedido por alguna de las Notarías de esta ciudad. 

 

   2. De conformidad con el inciso 3º del artículo 87 del Código 

General del Proceso se deberá manifestar si ya se está adelantando el proceso de 

sucesión del causante, señor SEBASTIAN ESCOBAR CASTAÑEDA y en caso afirmativo 

deberá adelantar la demanda contra los herederos allí reconocidos, los demás 

conocidos y los indeterminados.  . 
 

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de conformidad 

con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá a la parte actora 

un término de cinco días para que subsane el libelo de los defectos anotados, so pena 

de rechazo.                     
 

           Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

      Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva, por lo dicho 

en la parte motiva de este proveído. 

 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco días 

para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

  Tercero:  RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado 

Cristián Camilo Cardona Ramírez, para que actúe en representación del demandante 

y conforme al poder conferido.  

 

  COPIESE  Y  NOTIFIQUESE 

    
      J u e z a 



JABO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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